
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 2 5  de Octubre de 2 0 1 6  

Se ño re s 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA CAFÉ GARDELLA S.A. 
Ciudad. 

Señores Accionistas: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En su jeción a m is funciones y at r ibuciones que, como Comisar io de la Compañía 
CAFÉ GARDELLA S.A, por el per iodo cor respondiente al ejercicio económico 
ter m inado en Diciembre 31 del 2015, y en cumplim ien to a lo d ispuesto en el 
ar t ícu lo 279 de la Ley de Compañías, y, conforme al reglamento per t inen te en 
vigencia, tengo a b ien presentar a ustedes el In for me y mi op in ión sobre la 
r azonabilidad, suficiencia y consistencia. de la in for mación, que presenta la 
Admin ist r ación a la Junta General de Accionistas. 

INFORMACION GENERAL: 

La Compañía CAFÉ GARDELLA SA., se const ituyó en la ciudad de Guayaquil, el 25 
de Octubre del 2000. La Compañía es de nacionalidad ecuator iana, domiciliada en 
Guayaquil y está bajo la Vigilancia, Cont rol y Fiscalización de la Super intendencia 
de Compañías, según el Ar t . 4 31 de la Ley de Compañías. 

El Objeto Social de la Compañía es fabr icación y venta al por mayor y menor de 
café en cualquiera de sus formas. Tiene asignado por el Servicio de Rentas 
Internas el Registro Ún ico de Contr ibuyentes No. 0992185201001, y, expediente 
en la Super intendencia de Compañías No. 104075. 

La Representación Legal, Judicial y Ext r a jud icial la ejerce el Gerente General, Ing. 
Luis Gardella Pareja. El m ismo que fue elegido por la Junta General de 
Accionistas. 

Recibí de los admin ist r adores la in for mación que les r equer í, referente a las 
operaciones, r egist r os y documentos que est imo necesar ios analizar los, así como el 
Balance de Situación, Estado de Resultado In tegr a l, Estado de cambios en el 
Pat r imon io y Estado de Flujos de Efect ivo. Además los lib r os sociales y 
documentos sobre el cump lim ien to de obligaciones t r ibu ta r ias, societar ias y 
laborales, cor tados al 31 de Diciembre de 2015. 
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La presentación de los Estados Financieros y sus anexos es responsabilidad de la 
Admin ist r ación de la Compañía. Mi responsabilidad, como Comisar io, es la de 
revisar y expresar mi op in ión sobre los mismos en base a los regist r os contables, 
sus documentos de sopor te y demás in for mación que respalde el movim ien to 
operat ivo de la Empresa. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LIBROS SOCLílLES 

En mi op in ión, los admin ist r adores de la compañía han observado en sus 
actuaciones las normas legales, estatutar ias y reglamentar ias, así como a las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas. 
La cor respondencia, los lib r os de actas de Junta General y Dir ector io, ta lonar io, 
acciones, accionistas y de con tab ilidad, así como los comprobantes de sopor te se 
r egist r an y se conservan de con for m idad con las disposiciones legales y se 
encuentran al d ía. El listado de accionistas esta actualizado, con la información que 
dispone la Compafíía, al 3 1  de Diciembre de 2 0 1 5 . 

CONTROL INTERNO 

Se efectuó una evaluación de los controles in ter nos de la compañía, y nuestras 
pruebas demostraron que el sistema de con t r ol in te r no, considerado en su 
con junto es adecuado y suficiente para cum p lir  con los objet ivos del m ismo y 
ofrecer a la Admin ist r ación una segur idad razonable sobre las operaciones y 
act ividades que se desar rollan y que per m iten la p r epar ación y p r esen tación 
adecuada de los estados financieros de con for m idad con las normas contables 
vigentes. 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES. 

Bas e de pre s e ntació n: Los estados financieros adjuntos son presentados en 
dólares de los Estados Unidos de Amér ica, moneda adoptada'por la República del 
Ecuador en marzo del 2000, y sus regist ros contables son preparados de acuerdo 
con las NIIF (IFRS por sus siglas en ingles}, emit idas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC), y los pronunciamientos del Comité de 
In terpretaciones (CINIF y SIC p or sus siglas en ingles). 

Un resumen de las pr incipales normas contables aplicadas por la compañía, para la 
e laboración de los estados financieros, se mencionan a con t inuación; 

Efe ctivo y e quivale nte s de  e fe ctivo: La Compañía considera para la e laboración 
de su estado de flu j o de efect ivo, el d inero en caja y bancos e inversiones con 
vencim iento hasta 90 días. 

Pro pie dad, planta y e quipos .- Se encuentra regist rado al costo de adqu is ición, la 
depreciación se calcula de acuerdo con el método de línea recta, tomando como 
base la vida út il est imada de los act ivos relacionados. 
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Las tasas de depreciación anual de estos act ivos, son los siguientes; 
Muebles y Enseres 1 0% 
Equipos de Computación 33,33 % 
Vehícu los. 2 0% 
Equipos y Her ramientas. 10% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Re s e rva Le gaL- La ley de Compañías r equ iere que el 10% de la u t i lid ad neta anual 
sea apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del 
capital suscr ito y pagado. Esta reserva no puede ser d is t r ibu ida a los accionistas, 
pero puede ser u t ilizada para absorber perdidas fu tur as o para aumento de capital. 

Participació n de los trabajado re s e n las uti lidade s .- De acuerdo con 
disposiciones del Cód igo del Trabajo, las sociedades pagaran a sus t rabajadores el 
15% de la u t ilidad operacional. Este beneficio social es reconocido con cargo a los 
resultados del ejercicio en que se devenga. 

Impue s to a la Re nta.- La provisión para impuesto a la r en ta se calcula mediante la 
tasa de impuesto aplicable a las u t ilidades gravables y se carga a los resultados del 
año en que se devenga con base en el método de impuesto a pagar. Las 
disposiciones t r ibu tar ias vigentes establecen que la tasa cor por at iva de impuesto a 
la r en ta será del 2 2% sobre las ut ihdades gravables ( 1 2% si las u t ilidades son 
r e inver t idas " capitalizadas " por el cont r ibuyente hasta el 31 de d iciembre del año 
sigu iente). La Admin ist r ación calculo la provis ión para impuesto a la r en ta 
aplicando la tasa del 22%, de acuerdo a disposiciones t r ansitor ias del Cód igo 
Or gán ico de la Pr oducción Comercio e Inversiones pubhcado el 29 de Diciembre 
del 2010, a t r avés del R.O. No. 35. Que establece la r educción de la tar ifa del 
impuesto a la r en ta, misma que se aplicara en forma progresiva a p a r t ir  de los 
ejercicios fiscales terminados al 2 0 1 1, 2012 y 2013 en 24%, 2 3% y 2 2 %, 
respect ivamente. Además tomando en consideración para su cálcu lo, las reformas 
según Reglamento de Ap licación de la Ley de Régimen Tr ibu ta r io In ter no, Decreto 
No. 374 publicado en suplemento de R.O. No. 209 del 8 de Jumo del 2010. 

Uso de e s tim acio ne s .- La preparación de los estados financieros de acuerdo con 
las NIIF, r equ ier en que la admin ist r ación efectúe cier tas est imaciones y supuestos 
contables inherentes a la act ividad económica de la empresa que inciden sobre la 
presentación de act ivos y pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el 
per iodo cor respondiente; las estimaciones y supuestos ut ilizados se basan en el 
mejor conocimiento por par te de la admin ist r ación de los hechos actuales, s in 
embargo, los resultados finales podr ían var iar en re lación con los est imados 
or iginales debido a la ocur rencia de eventos fu tu r os. 

Impue s to a l va lo r agregado ( IVA) .- Al 31 de Diciembre del 2015, representa 
Crédito Tr ibu ta r io generado en la adqu is ición de bienes y servicios, el cual es 
u t ilizado en sus declaraciones mensuales, para compensar lo con el IVA generado 
en las ventas. Durante el año 2015 la compañía ha cumplido con el pago pun tual 
del Impuesto al va lor agregado IVA. ^  
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Re clas iflcacio ne s .-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Al 31 de d iciembre del 2015, se han reclasifícados cier tos 
saldos para su adecuada presentación y r evelación de los estados financieros 
ad juntos. 

Eve nto s Subse cue nte s .- Entre el 31 de Diciembre del 2015 y hasta la fecha de 
emisión de este in for me no se han producido eventos, que en la op in ión de la 
admin ist r ación de la Compañía tengan un efecto sign ificat ivo sobre los estados 
financieros ad juntos. 

Anticipo de Im pue s to a la Re nta.- De acuerdo al Ar t 76 del Reglamento de 
Ap licación de la Ley de Régimen Tr ibu ta r io In ter no, la 'Compañ ía por el ejercicio 
económico 2016, no está obligada a calcular el An t icipo de Impuesto a la Renta. 
Así como también se ha cumplido con la declaración y el pago pun tual del 
Impuesto a la r en ta del año 2014, y las retenciones del impuesto a la r en ta p or el 
año 2015. 

ESTADOS FINANCIEROS. 

La Admin ist r ación de CAFÉ GARDELLA S.A. es responsable de la preparación y 
p r esentación razonable de los estados financieros de acuerdo con Normas 
Internacionales de In formación Financiera NIIF. 

He r ecib ido los Estados Financieros con la suficiente antelación para realizar las 
pruebas y revisiones necesar ias para poder em it ir  el in for me cor respondiente de 
acuerdo al Ar t 2 91 de la Ley de Compañ ías, 

Las cifi"as de los Estados Financieros cor responden a las registradas en los lib r os 
de Contabiüdad. 

En mi op in ión, los Estados Financieros de la Empresa son confiables y además 
presentan razonablemente la situación financiera de CAFÉ GARDELLA S.A. al 31 
de d iciembre del 2015, los resultados de sus operaciones' los cambios en su 
pa t r im on io y los flujos de efectivo por el año ter m inado en esa fecha, de acuerdo 
con Normas Internacionales de In formación Financiera NIIF. 

Los pr incipales ind icadores financieros al 31 de Diciembre del 2015 son; 

índ ice de liqu idez 3,67 
Nivel de Endeudamiento 0,45 
Resultados del Ejercicio 60 .566 ,51 
Ingresos netos 1*729.493,68 

Por no tener observación alguna que hacer, expreso mi aprobación al Estado de 
Situación Financiera, El resultado de sus Operaciones, los Cambios en su 
Pat r imon io y el Estado de Flujo de Efect ivo de La Compañía CAFÉ GARDELLA S.A., 
por el ejercicio te r m inado al 31 de Diciembre del 2015 

4 



Éetóe^ ib lio ' ^ e^ la | Ad ínMst r ae ip̂ dfe la Compaíífe to^a'<k ^ol^bogaeió]̂  nepesaíiar ;. Í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- i — 

Este Infoiime de Comisar io | s | i^ ^ te¡exclus ivameigte par^ ^ ^ fo 
Acciojiista.:^ ^^^^^mnistraáGÍ^^^^^FÉ GARbELLA-^ rAí- y-pa 
la Su p e r ^ ^ ^ ^ g áa de ^ ^ ^ ^ ^ ^ s* del Ecu ^ o r, ê  ^ u : 
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